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ACTA de la sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2011, para la selecciónde  
DOS ARQUITECTOS/AS TÉCNICOS/AS ENCARGADOS/AS dentro del MARCO DEL 
CONVENIO ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CORVERA PARA AL EJECUCIÓN DE SU PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 
2011-2012 
 

 

 En el Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 8:30 horas del citado día, se 
reúne le Tribunal nombrado por Decreto del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios 
Generales de fecha 26 de Agosto de 2011, quedando constituido de la siguiente forma: 
 
 Presidente:  Ramón Menéndez Chaves 
 Secretaria:  Angeles Miguélez Estébanez 
 Vocales: María José Fernández Díaz 
   Mª Angélica González Fernández 
   Antonio Fco. Jiménez Rojas 
   Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
Primero.- En cumplimiento de la Base Novena de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba practica consistente en tres preguntas a 
responden sucintamente por los aspirantes durante un periodo de 15 minutos, 
puntuándose cada pregunta 3 puntos 
 
 
 
 Para superar esta fase y pasar a la de concurso será necesario obtener una 
puntuación mínima de 4,5 puntos. 
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Segundo.- Concluida la prueba por los aspirantes presentados y admitidos, se realiza la 
valoración de la misma y que se refleja a continuación: 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA  

 
Min.  
4,5 P. 

ÁLVAREZ MORENO, VICTOR 7,50 

CAO RODRÍGUEZ, BEATRIZ 2,00 

GALLEGO ANTONIO, SANDRA 4,00 

GARCÍA ALONSO, PABLO 6,00 

GARCÍA PÁEZ, VANESA 5,50 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARIA DEL CORAL 5,00 

MONTERO FERNÁNDEZ, MARCOS 4,50 

PEÑA SUÁREZ, FAUSTINO DE LA 1,00 

RUBIO RUBIO, YOLANDA 5,50 

SÁNCHEZ BENITO, SONIA 6,00 

VEGA ÁLVAREZ, SARA 3,50 

 
Seguidamente se procede a la realización de la entrevista a los aspirantes que 

superaron el ejercicio práctico, para a continuación valorar los méritos aportados por los 
mismos, obteniéndose las puntuaciones que se detallan: 
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NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA  CIRCUNSTANCIAS PERSONALES ENTREVISTA 

 

Min.  
4,5 P. 

Desempleo Discapacidad 
0,5 p. 

Salario 
Soc. 

2,25 p. 

Parado Larga 
Duración 

May 45 años 

Residencia 
Corvera 
1,5 p. 

Formación 
Max. 1 
pto. 

Max. 2,5 ptos. 

TOTAL 

ÁLVAREZ MORENO, 
VICTOR 

7,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 11,30 

SÁNCHEZ BENITO, SONIA 6,00 0,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,60 2,50 9,80 

GARCÍA ALONSO, PABLO 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 9,50 

RUBIO RUBIO, YOLANDA 5,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,70 2,50 9,00 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 
MARIA DEL CORAL 

5,00 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 8,80 

GARCÍA PÁEZ, VANESA 5,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,30 2,50 8,60 

MONTERO FERNÁNDEZ, 
MARCOS 

4,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,90 2,50 8,20 
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 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación por orden 
de puntuación a DON VICTOR ÁLVAREZ MORENO y a DOÑA SONIA SÁNCHEZ BENIDO, al 
haber obtenido la primera y segunda puntuación total. 

 
En Corvera de Asturias, a 14 de septiembre de 2011  

 
PRESIDENTE: 

Ramón Menéndez Chaves 
 
 
 
 

 
 
 

 Mª José Fernández Díaz    Angélica González Fernández 
 
 
 
 
 
 Antonio Fco. Jiménez Rojas    Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 

Fdo:: Angeles Miguélez Estébanez 
 

 


